RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0001575 E.5972/12)
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 67/2012, convocada por el Hospital Las Piedras, para la Contratación de mantenimiento integral: grupo electrógeno, equipamiento mayor de cocina, lencería, lavadero, aire acondicionado y heladeras, cámaras de enfriamiento (Cocina, morgue y proveeduría) y ascensores; por el plazo desde la intervención de la Contadora Delegada hasta el 31 de diciembre de 2012, prorrogable por el período 1º de enero-31 de diciembre de 2013;

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de abril de 2012, se dictó Resolución por parte de la Dirección del Hospital Las Piedras,  adjudicando el llamado por un monto total de $ 602.540,59 impuestos incluídos, a las firmas Ana L. Varela; Breijo; Saz_ Servicios Integrales SRL y Ascensores OTIS del Uruguay S.A.; no habiéndose presentado ofertas por los Item 1 y 4, los que se contratarán en forma directa por excepción_ Artículo 33, Numeral 3), Literal B) del TOCAF;

2) que al pie de la mencionada Resolución, consta la intervención preventiva por parte de la Contadora Delegada de fecha 8 de junio de 2012 y a posteriori consta la intervención del gasto;

3) que con fecha 12 de setiembre de 2012, se dicta por parte de la Dirección del Hospital Las Piedras, nueva Resolución por la prórroga por el Ejercicio 2013, readjudicando los Item 5 y 6, dado que el adjudicatario de dichos Item (SAZ Servicios Integrales SRL), por nota de fecha 29 de agosto de 2012, hizo saber a la Administración, su desinterés en prorrogar su adjudicación;

4) que dichos Item se readjudican al segundo oferente por precio; constando la aceptación de la firma Breijo;

5) que el monto total para el Ejercicio 2013, asciende a la suma de $ 872.276,82 impuestos incluídos, más los ajustes correspondientes de acuerdo al Pliego;

6) que en esta oportunidad, por nota de fecha 27 de setiembre de 2012, la Contadora Delegada, remite las actuaciones en consulta a este Tribunal, respecto de si la situación de prórroga encuadra en los extremos del Artículo 70 del nuevo TOCAF (Decreto 150/2012), con respecto a la readjudicación al segundo oferente por precio de los Item 5 y 6 respectivamente;

CONSIDERANDO: 1) que la posición sustentada por este Tribunal, para tomar en cuenta la aplicación de un Decreto u otro, es la fecha de inicio de las actuaciones por la Administración;

2) que la fecha de inicio del procedimiento fue el 15 de marzo de 2012, por lo que se rige por el Decreto Nº 194/997, sus normas concordantes y complementarias, así como por las cláusulas del Pliego que rigieron el llamado;

3) que en consecuencia, en este caso no rige el Artículo 70 del nuevo TOCAF (Decreto 150/2012 de 11/05/2012), no teniendo dicha norma concordancia con el anterior Decreto 194/997;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada señalando que no es de aplicación lo dispuesto por el Artículo 70 del nuevo TOCAF (Decreto 150/2012 de 11/05/2012), no teniendo dicha norma, concordancia con el anterior;

2) Para similares situaciones, estar a lo dispuesto en los Considerandos de la presente Resolución;

3) Comuníquese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE); y
4) Devuélvase”.-
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